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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., diciembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2020 00040 00 

 

 1. En atención a que transcurrió el termino otorgado en el auto de 

fecha veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021), sin que se 

haya cumplido con la carga allí impuesta en su totalidad, con apoyo 

en lo normado en el art. 317 numeral 1 del C.G.P., el Despacho 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO. DECRETAR el Desistimiento Tácito de las medidas 

cautelares decretadas y dirigidas a los bancos Davivienda, 

Bancolombia, BCSC, GNB, Procredit, W, Popular, Colpatria, 

Corpbanca, Occidente y Citibank. 

 

 SEGUNDO. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de 

dichas cautelas. Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes.   

 

 2. Conforme a la información solicitada por la parte actora1, se le 

comunica que hasta la fecha no se ha recibido respuesta por parte de 

LEVEL COLOMBIA S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

JD  
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